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Morelia, Michoacán, 27 de febrero de 2020 

 

DIP. ANTONIO DE JESUS MADRIZ ESTRADA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN 

PRESENTE. 

 

En ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 36 fracción II, 37 y 

44 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 

de Ocampo; 8º fracción II, 234 y 235 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 

Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, le solicito a usted tenga a bien 

incluir en el orden del día de la siguiente sesión de pleno la Iniciativa con proyecto 

de decreto por el cual se reforman diversas disposiciones del Código de 

Desarrollo Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Por lo anterior atentamente pido se sirva, realizar los trámites legales 

correspondientes. 

Sin más por el momento, aprovecho para reiterarles mi atenta y distinguida 

consideración. 

A T E N T A M E N T E 

 

 

DIP. HUMBERTO GONZÁLEZ VILLAGÓMEZ 

Integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática 

 

C.C.P. Mtra. Beatriz Barrientos García, Secretaria de Servicios Parlamentarios del H. Congreso de 

Michoacán de Ocampo. 
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DIPUTADO ANTONIO DE JESUS MADRIZ ESTRADA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

P R E S E N T E. 

 

El que suscribe, Diputado Humberto González Villagómez, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de la Septuagésima Cuarta 

Legislatura, en ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 36 fracción II 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 

y por los artículos 8º fracción II; 234  y 235 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 

del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, someto a consideración de ese 

H. Congreso la presente Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se 

reforman diversas disposiciones del Código de Desarrollo Urbano del Estado 

de Michoacán de Ocampo. 

 

Lo anterior, al tenor de la siguiente: 

 

 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La calidad y eficiencia en la prestación de servicios públicos es entre las 

administraciones un diferenciador entre aquellas que lograron acercarse a una meta 

de bienestar y de vocación por el bien colectivo y aquellas que se alejan de ser una 

administración para ser recordada una vez concluido su periodo constitucional. 

En el ámbito municipal, los ayuntamientos gozan de una presencia inmediata para 

sus poblaciones, siendo la entidad institucional más real en términos de buscar 

solución a las demandas sociales. Teniendo a cargo la prestación de servicios 

públicos como lo son el abastecimiento de agua potable, drenajes, alcantarillados, 

alumbrado público, gestión de residuos, mercados y centrales de abasto, 

panteones, y demás servicios que la propia Constitución Federal y la Ley Orgánica 

otorgan en beneficio de los municipios. 

Aunado a lo anterior, los ayuntamientos disponen de actividades derivadas de otros 

ordenamientos, como las contenidas en el Código de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Michoacán. En dicha legislación, de conformidad con su objeto de regular 
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la administración urbana del Estado, establece las competencias, atribuciones, 

concurrencia y responsabilidades tanto del Estado como de los ayuntamientos en 

materia de desarrollo urbano, planeación y regulación del ordenamiento territorial, 

dándole a las administraciones municipales la responsabilidad de regular dichas 

actividades. 

El desarrollo urbano municipal se configura dentro de los Planes Municipales de 

Desarrollo así como de la reglamentación municipal que tengan a bien expedir los 

cabildos, los cuales se traducen de manera práctica a través de trámites ante las 

dependencias municipales.  

Tan solo para Michoacán según datos que arroja el último Censo Nacional de 

Gobiernos Municipales y Delegacionales 2015, el desarrollo urbano se plasmó en 

46,761 trámites relativos a dicho concepto. Incluyendo todos aquellos trámites que 

definen la aplicación y vigilancia de las disposiciones en materia de ordenamiento 

territorial de los asentamientos humanos, de desarrollo urbano y vivienda, así como 

la conservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección ambiental. 

Uno de los trámites más recurrentes en cuanto al desarrollo urbano es sobre el 

otorgamiento de licencias de construcción de bienes inmuebles, que contempla 

permisos además para poder remodelar, ampliar, restaurar y demoler edificaciones 

ubicadas en los ámbitos jurisdiccionales de los ayuntamientos. 

Dichos permisos deben ser expedidos de conformidad con la normatividad 

aplicable, cuidando en todo momento que el desarrollo urbano no comprometa la 

seguridad de quienes habitan dichos inmuebles. Cuestión que nos ha sido 

recordada por tragedias graves como lo acontecido en Peribán, Angangueo y 

Morelia, en donde los fenómenos naturales afectan en mayor medida aquellos 

inmuebles que fueron construidos en zonas de riesgo, en lugares donde no se 

verificó el Atlas de Riesgo, en ubicaciones donde era más fácil expedir la licencia 

de construcción a verificar la viabilidad del proyecto arquitectónico. 

De acuerdo con el Código de Desarrollo Urbano las Bases Generales para la 

Reglamentación Municipal en materia de construcciones son los ayuntamientos 

quienes deberán de definir los requisitos para el otorgamiento de las licencias de 

construcción, adecuándose en todo momento al programa de desarrollo urbano que 

publique el municipio, respetando la congruencia de su plan municipal, con el 

elaborado por el estado y la federación.  



 

 
 

CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 
SEPTUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 

DIPUTADO HUMBERTO GONZÁLEZ VILLAGÓMEZ 
 

 
 

 

Es decir, que en adición a una necesidad inmediata por resolver las demandas de 

construcción, los ayuntamientos deberán respetar la planeación nacional y estatal 

con la finalidad de respetar los derechos y obligaciones en materia de 

asentamientos humanos y desarrollo sostenible de los municipios. 

Las misma bases señalan que los reglamentos municipales deberán establecer los 

elementos de las licencias de construcción, requisitos para su expedición, 

procedimientos de solicitud, modalidades y las responsabilidades de los Directores 

de Obra y corresponsables. 

Es por eso, que al identificar que la carga sobre evitar catástrofes recae en las 

dependencias municipales por acuerdo del Ayuntamiento, será necesario que la 

autoridad revise los requisitos para el otorgamiento de licencias de construcción, 

por ejemplo, la verificación sobre zonas de conformidad con el Atlas de Riesgo. 

Además, y como parte de la propuesta de reforma resulta necesario adicionar dentro 

de los sujetos responsables en materia de construcciones a nivel municipal al Titular 

de la unidad de protección civil en los municipios, así como el grado de 

responsabilidad que deberá poseer la Presidencia Municipal para que en el 

procedimiento sobre el otorgamiento de licencias se cumplan con más requisitos 

para fortalecer la seguridad y prevención de riesgos derivados de la construcción 

de inmuebles. 

La corresponsabilidad no es un aspecto gratuito ante la negligencia que puede 

existir de parte de los gobiernos municipales de otorgar licencias de construcción 

sin verificar realmente que las zonas donde se construye constituyan sitios que no 

son zonas de riesgo para las edificaciones. No es más que reforzar la ley para 

trabajar sobre la prevención de catástrofes como las sucedidas en Peribán, Morelia 

y Angangueo.  

Es así, que en la salvaguarda de la seguridad, respetando la plena autonomía 

municipal, y fortaleciendo la correlación entre actos administrativos y sus sanciones 

derivada de actos irregulares es que pongo a consideración de este pleno el 

siguiente proyecto de: 

 

DECRETO  
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PRIMERO. Se reforman las fracciones II, IV e inciso d) de la fracción IV del artículo 

283, el último párrafo del artículo 444 y el artículo 445; se adicionan las fracciones 

V y VI del artículo 444 del artículo, todos del Código de Desarrollo Urbano del Estado 

de Michoacán de Ocampo, para quedar como siguen: 

 

ARTÍCULO 283.- … 

 

I. … 

II. De los programas de desarrollo urbano con relación al otorgamiento de las 

licencias de construcción, así como la corresponsabilidad administrativa del 

Presidente Municipal y del titular de la unidad de protección civil municipal 

por su otorgamiento; 

III. … 

a. … a i. … 

IV. Del Presidente Municipal, del Titular de la Unidad de Protección Civil y De 

los Directores Responsables de Obra y corresponsables: 

a. a c. … 

d. Responsabilidad y obligaciones del Presidente Municipal, del Titular de la 

Unidad de Protección Civil y de los Directores Responsables de Obra; 

V. a XV. … 

 

ARTÍCULO 444.- …  

 

I. a IV. … 

V. Otorgar licencias de construcción, remodelación o rehabilitación en zonas 

e inmuebles catalogados como arqueológicos, históricos o artísticos sin 

haber recibido la licencia de proyecto expedida por el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia o de Bellas Artes, según corresponda. 

 

VI. Otorgar las licencias de construcción, remodelación, ampliación, 

restauración y demolición de inmuebles, sin verificar el cumplimiento de los 

requisitos necesarios para su expedición de conformidad con las 
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disposiciones contenidas en este Código, el Reglamento de Construcción 

respectivo, los programas de desarrollo urbano y demás normatividad 

aplicable para cada caso. 

 

Las sanciones serán impuestas a los servidores públicos por los funcionarios 

que correspondan en los términos la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Michoacán de Ocampo y de la Ley de 

Responsabilidad Patrimonial del Estado de Michoacán y sus Municipios. 

 

ARTÍCULO 445.- A los responsables a que se refiere el artículo anterior, se 

les impondrá una sanción equivalente de 15,000 a 20,000 veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización, independientemente de las 

correcciones disciplinarias que establezcan las Condiciones Generales del 

Trabajo correspondientes y la Ley de Responsabilidades Administrativas 

para el Estado de Michoacán de Ocampo y de la Ley de Responsabilidad 

Patrimonial del Estado de Michoacán y sus Municipios, sin perjuicio de la 

responsabilidad penal en que hubieren incurrido. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

 

SEGUNDO. Notifíquese el presente Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del 

Estado, para su conocimiento y publicación respectiva. 

 

TERCERO. Los gobiernos municipales tendrán un plazo de 90 días a partir 

de la entrada en vigor del presente Decreto, para expedir o en su caso 

modificar los reglamentos en el ámbito de su competencia para establecer la 

responsabilidad y las obligaciones del Presidente Municipal, así como del 

Titular de la Unidad de Protección Civil sobre el otorgamiento de licencias de 

construcción. 
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DADO EN EL PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO, Morelia, Michoacán, a los 27 

veintisiete días del mes de febrero del año 2020. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

DIP. HUMBERTO GONZÁLEZ VILLAGÓMEZ 


